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DEcRD¡otutr. 6tr35
cHrLLArvrBto, Z3 0üI 2015

VISIIOS: L- Los foculiodes que me confiere io Ley No
18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;
Los Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.12.2008 v 2.040 del I0.12.2008. medionte los cuoles se
nombro y delego oiribuciones ol Adminishodor Municipol, respectivornente; El Decreto
Noó936 de fecho 3l .l 2.201 4. oue ooruebo el oresupuesto oño 201 5.

COIT§IDERAITDO:

La necesidad de realizar la entrega de manera oficial de
los bienes inventariables, adquirido para la Escuela Los Coltgue:, de la L
Municipalidad de Chillan V§o.

El Alta de Inventario Nro. 619 con fecha 22.1A.2A15.
donde se recepcirona conforme el Bien adquirido en la Factura Nro. 36992 de fecha
2r.08.2Or5. EMPRESA DEPORIE TOTAL. fondos FAEP.

DECREIT):

r. IIÍCORÉREAE áL IIÍVIrIARIO tlCI DIIET.
Bienes adquiridos en la Factura Nro. 36992 de fecha 21.08.2015, DEPORTE TOTAL,
RUT: 5.670.53O-9, adquirida según Orden de Compra Nro. 3673-668-SE-15 Decreto
de paso IIc 2165 del 2O.1O.2015.

2. CODIFÍQI E§E: los bienes con un código único
quedando foliado v etiouetado en cI DAffi de Ia sisuiente forma:

3. DÉ.IESE constáncia de dicha acción en la
plancheta de Inventario del DAtf de la llustre Municioalidad de Chillan Vieio.

ANOTESE.
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DISTRIBUCIO Inventario- Finanzas DAEM. Daem.


